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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 11833

La Plata, 19 de julio de 2019

Expte. 68135                                                                                                   La Plata, 17 de Julio de 2019.

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°10, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO  1°: Otorgase  un espacio  de ascenso  y descenso  de personas  con movilidad reducida  sobre  el frente  del edificio
 de la Dirección Provincial  de Promoción de Empleo sita en calle 46 N° 939 entre 13 y 14, en una extensión de 6 mts en
correspondencia con el frente del establecimiento en el horario  de 8. 00 a 18.00hs.

ARTICULO 2°: El espacio mencionado en el artículo 1° será para maniobras de detención temporaria para facilitar el ascenso y
descenso de personas desde vehículos de transporte  público,  particulares  o autos de alquiler.

ARTICULO 3°: La señalización correspondiente del espacio mencionado será realizada por el peticionante de acuerdo a las
 especificaciones técnicas vigentes provistas por la Dirección  General  de Tránsito  y Transporte.

ARTICULO  4°: De forma.

 

La Plata, 19 de Julio de 2019.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 19 de Julio de 2019.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL OCHOCIENTOS  TREINTA Y TRES (11833)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Ordenanza Nº 11834

La Plata, 19 de julio de 2019

Expte. 68136                                                                                                La Plata, 17 de Julio de 2019.

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°10, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar una transacción extrajudicial con el Sr. Romero Osmar Jesús,
D.N.I. 29.577.964, por la suma total de Pesos Mil Quinientos Setenta y Ocho ($ 1.578,00.-), en concepto de reparación por los
daños ocasionados en el vehículo de su propiedad dominio AIJ 219, marca Chevrolet, tal como surge de los antecedentes
técnico-jurídicos obrantes en las actuaciones N° 4061-1094895/18 que sustentan la presente.

ARTICULO 2°: De forma.

 

La Plata, 19 de Julio de 2019.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 19 de Julio de 2019.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL OCHOCIENTOS  TREINTA Y CUATRO (11834)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.
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Ordenanza Nº 11835

La Plata, 19 de julio de 2019

Expte. 68176                                                                                                        La Plata, 17 de Julio de 2019.

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°10, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO  1°: Ratificase  el Decreto N° 1217 de fecha 16 de mayo de 2019 por el cual se designa  en  el  cargo  de
 Vicepresidente del  Ente  Municipal  para  la  Actividad  Turística (EMATUR) a la Señora Mercedes Capiel D.N.I. 30.139.648  (CUIL
27-30139648-7).

ARTICULO  2°: De forma.

 

La Plata, 19 de Julio de 2019.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 19 de Julio de 2019.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL OCHOCIENTOS  TREINTA Y CINCO (11835)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

DECRETOS DE

Decreto Nº 0690/19

La Plata, 27 de marzo de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Instruye presumario administrativo en el Expte. 4061-1103494-19.

Decreto Nº 0694/19

La Plata, 27 de marzo de 2019

Visto

el expediente N° 4061-1045994/17 por el que tramita el desistimiento de acciones judiciales por apremio contra la Sra.
Gabriela Verónica CUCCHETTI; y,

Considerando

Que a fojas 1 se presenta la Sra. Cucchetti peticionando el rechazo de la determinación de la deuda por Impuesto Automotor
Descentralizado, arguyendo no ser titular del vehículo por el cual se le reclama, por haberlo vendido en el año 2011,
acompañando documentación, para respaldar sus dichos.

Que a fojas 6 obra copia de la denuncia de venta del vehículo con fecha 2/3/11 al Sr. GRANCHA Julio Damián.

Que a fojas 8 obra copia del título ejecutivo n° 46224 por Impuesto Automotor Descentralizado por los periodos 1 a 5 /2010 y
2011 y 1 a 3 años 2012 al 2014.

Que a fojas 9 obra copia de la cuenta corriente del Dominio DKU574 de la que surge la deuda reclamada por vía de apremio.

Que a fojas 14 obra informe del Departamento Administración de Tributos Descentralizados, División Automotores de donde
surge que la peticionante deberá abonar los periodos que figuran como deuda hasta el 1/ 2011 inclusive pues recién el 2/3/11
se formaliza la denuncia de venta.

Que a fojas 15 obra copia de la disposición n° 1217/18 del Director de Cobranzas de la   Subsecretaría de Riesgo y Cobranzas
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de la Agencia Platense de Recaudación que dispone en su art.  3° tramitar la baja parcial del título ejecutivo y el desistimiento
parcial del juicio de apremio por los años 2011/ 2 a 5 y 2012, 2013 y 2014 1 a 3 y la remisión a la Dirección de Apremio y
Recupero Crediticio a efectos de tramitar el desistimiento parcial de proceso judicial.

Que a fojas 17 la Dirección de Cobranzas remite las presentes a esta Dirección para tramitar el desistimiento del proceso
judicial.

Que a fojas 18/19 la Dirección General de Apremios y Recupero Crediticio considera que corresponde el desistimiento parcial
del juicio de Apremio.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

ARTICULO 1°: Autorícese el desistimiento parcial del juicio de apremio de autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE LA PLATA C/
CUCCHETTI, Gabriela Verónica S/ APREMIO", Expte nº 136074 título ejecutivo n° 46224 conforme a lo expuesto en los
considerandos del presente.

ARTICULO 2°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Coordinación.

ARTICULO 3°: Regístrese, notifíquese, cumplido archívese.

 

Dr. Julio César Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Decreto Nº 0702/19

La Plata, 27 de marzo de 2019

Visto

el Expediente N° 4061-1071039/2018 por el que tramita el recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio interpuesto por el
Sr. Carlos Alberto Battaglia, contra la Resolución N°   43/18 emanada de la Dirección General de Administración y Licencias de
Conducir; y

Considerando

Que a fojas 1 obra solicitud de renovación de la Licencia de Conducir nº 10690075 con categoría profesional, efectuada por el
Sr. Battaglia.

Que a fojas 3 se adjunta copias de la Licencia Nacional de Conducir referenciada para las  categorías  B1, B2,  C,  D1 y  E1, cuyo
 vencimiento  operó  el 24/06/2017.

Que mediante la Resolución Nº 43/18 se hace lugar parcialmente al recurso interpuesto, revocando por contrario imperio la
Resolución N° 35/18 otorgando la solicitud de renovación respecto de las clases C y E1, únicamente.

Que conforme surge del Certificado emitido por el Registro Nacional de Reincidencia, el señor Battaglia registra antecedentes
penales por delito de amenazas calificadas por el uso de arma, desobediencia y daños, resultando condenado a la pena de tres
años de ejecución condicional mediante sentencia del 1 de diciembre del 2017.

Que tal como lo expresa la Resolución N°43/18, el artículo 19 del Anexo II, Título I, del Decreto 532/09, establece que no
podrán acceder a una licencia de conducir con categoría profesional aquellos conductores que hayan sido inhabilitados o hayan
sido condenados por causas referidas a accidentes de tránsito, como así tampoco los que a criterio de la Autoridad de
Aplicación pudieran resultar peligrosos en cuanto a la integridad física, sexual de las personas, así como otras debidamente
fundadas.

Que a fojas  44/44  vta. La Dirección Técnica Legislativa emite dictamen legal expresando que el recurso de revocatoria
impetrado debe rechazarse.

Que el artículo 20, apartado 3 Anexo II, Título I, del Decreto 532/09 determina que debe denegarse la habilitación clase D para
el servicio de transporte cuando el solicitante tenga antecedentes  penales y que a criterio de la autoridad concedente pudiera
resultar peligroso para la integridad física y moral de las personas transportadas.

Que el requirente alega que el delito en cuestión no fue cometido con la utilización de un vehículo afectado al servicio público y
en consecuencia la denegatoria resulta arbitraria.
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Que conforme lo expresara la Dirección General de Asuntos Jurídicos a fojas 24/25 el requirente no reúne los requisitos de
idoneidad habilitantes para obtener la licencia de conducir profesional.

Que el artículo 51 del Código Penal establece el plazo de caducidad de las condenas condicionales transcurridos los diez años.

Que las normas citadas resultan razonables para sustentar el criterio de la Administración por el que  no debe hacerse lugar al
recurso  incoado  por  el Sr. Battaglia, denegándose la ampliación de su   licencia de conducir para categorías profesionales.

Que devine procedente para esta Administración analizar las condiciones técnicas y morales de los requirentes para
comprobar si resultan aptos para el transporte, en especial de pasajeros.

Qué asimismo, es deber del Estado prevenir razonablemente los actos que puedan aparejar violaciones a la seguridad, a la
integridad física de las personas, sea de posible comisión por parte de los agentes estatales o particulares.

Que dentro de las potestades de la Administración, se encuentran las relativas al dictado de medidas preventivas en los
procedimientos administrativos, con el objeto de salvaguardar el bien público.

Que como todo Estado de Derecho, debe salvaguardarse la finalidad colectiva de "Seguridad Vial" a través de la actuación
concreta que evite el daño.

Qué asimismo, el poder de policía corresponde a aquella " facultad de imponer limitaciones y  restricciones a los derechos
individuales  con  la  finalidad de salvaguardar la seguridad, salubridad y moralidad pública contra los ataques y peligros que
pudieran atacarla"  (Gordillo, Agustín, Tomo 8   "Teoría  General  del  Derecho Administrativo'; Capitulo X ''El poder de policía').

Que de conformidad a lo previsto en el artículo 108° inciso 17° de la Ley Orgánica de fas Municipalidades corresponde dictar el
presente acto administrativo;

Por ello,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

ARTICULO 1º: Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por Carlos Alberto Battaglia, DNI 10690075, contra la Resolución
N° 43/18 de la Dirección General de Administración y Licencias de Conducir, por los motivos  expuestos en los considerandos
del presente.-

ARTICULO  2°:  Concédase al Sr. Carlos Alberto  Battaglia, DNI 10690075, el recurso jerárquico en los términos del artículo 91
de la Ordenanza General 267, a fin que dentro del  plazo  de  48  horas  de  notificada  la  presente,  proceda  a  ampliar  o
 mejorar  los fundamentos de su recurso.-

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Políticas Publicas en Seguridad y Justicia.-

ARTICULO 4°: Registrar, notificar, publicar en el Boletín Municipal.-

 

Dr. Julio César Garro. Intendente. Dr. Darío Ganduglia. Secretario de Políticas Públicas en Seguridad y Justicia.

Decreto Nº 0873/19

La Plata, 10 de abril de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Determina el cierre del presumario administrativo en el Expte. 4061-1075159-18.

Decreto Nº 1207/19

La Plata, 16 de mayo de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia Sr. MUÑO.
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Decreto Nº 1228/19

La Plata, 17 de mayo de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Instruye presumario administrativo en el Expte. 4061-1106213-19.

Decreto Nº 1243/19

La Plata, 21 de mayo de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1113878-19. Aprueba Pliego Contratación Directa Excepcional Nº 756-19 para la realización de obras de refacción
gral. y puesta en valor del Jardín de Infantes Nº 906.

Decreto Nº 1250/19

La Plata, 22 de mayo de 2019

Visto

el Expediente N° 4061-1098234/18 por el cual tramita la solicitud de información sobre la reconstrucción del Jardín de
Infantes  N° 946 de Los Porteños, ubicado en calle 144 y 454 de City Bell y;

Considerando

Que a fojas 1 se presenta la Concejal Victoria Tolosa Paz, solicitando que se le informe si la reconstrucción del Jardín de
Infantes N° 946 de Los Porteños, ubicado en calle 144 y 454 de City Bell se está llevando a cabo  por  la Dirección Provincial de
Infraestructura de  la Provincia de Buenos Aires.

Que a fojas 4/5 la Dirección General de Asuntos Jurídicos emite dictamen legal, considerando que la solicitud aludida debe ser
rechazada, atento a que la peticionante no cuenta con derecho o interés  legítimo  y  dado  que  se ha  utilizado  carriles
 improcedentes  para efectuar la solicitud antedicha.

Que  es  evidente  que  la  solicitud  incoada  se  ha  entablado  por  un  carril improcedente  y  que, dado  la calidad  de  edil  que
 ostenta  quien  peticiona, deberá  atarse  a las disposiciones del Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Que el Reglamento Interno del Concejo Deliberante determina  en su artículo 54°: "Todo asunto promovido por un concejal
deberá presentarse al Concejo en forma de Proyecto de Ordenanza, Decreto, Resolución o Comunicación con excepción de las
mociones de orden, a que se refiere el CAPITULO VIII".

Que el artículo 58° del mismo cuerpo estipula: "El Concejo podrá dirigirse directamente a los Poderes y  Organismos estatales
cuando sus Resoluciones o Comunicaciones tengan por objeto solicitar el normal cumplimiento  de los servicios o funciones a
cargo de estos últimos, cuando  ejerza  en general  el derecho  constitucional  de  peticionar, con  las excepciones expresadas
en el artículo siguiente."

Que en atención a lo expuesto, surge que la peticionante no tiene legitimización para llevar adelante la solicitud formulada,
dado que no posee un interés legítimo y concreto, de conformidad con el art. 10 Ordenanza General 267/80 y Decreto Ley
7647/70 de la Provincia de Buenos Aires, con aplicación subsidiaria.

Que nuestros máximo Tribunal Nacional expreso que "...el  ejercicio de la mencionada representación encuentra su quicio
constitucional en el ámbito del Poder Legislativo, para cuya integración en una de sus cámaras fue electo, y en el terreno de las
atribuciones dadas a ese poder y a sus componentes por la Constitución Nacional y los reglamentos  del Congreso..." (CSJN
Fallos 322:528 "Gómez Diez'').

Que de lo expuesto se colige que el ejercicio de las funciones públicas de un integrante de un poder estatal encuentra su cauce
normal en el desenvolvimiento propio de los procedimientos institucionales y políticos establecidos constitucionalmente.

Que en el citado precedente jurisprudencial se tomó en consideración para negar la legitimización a un grupo de legisladores
la falta de comprobación de haber sufrido un daño claro, directo e inmediato de sus prerrogativas legislativas (casa "Gómez
Diez citada, CSJN fallos 333:1023 "Thomas Enrique  c/E.N.A. s/ amparo).
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Que de conformidad a lo previsto en el artículo 108° inciso 17° de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde dictar el
presente acto administrativo;

Por ello,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

ARTÍCULO 1°. Rechazar la impugnación incoada por la Concejal Victoria Tolosa Paz, atento a no contar con derecho o interés
legítimo y concreto en su calidad de Concejal de ésta comuna, contando con las vías constitucionales y legislativas establecidas
pertinentemente, arbitradas para el ejercicio de su función.

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Políticas Públicas en Seguridad y Justicia.-

ARTICULO 3°.  Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Municipal.

 

Dr. Julio César Garro. Intendente. Dr. Darío Ganduglia. Secretario de Políticas Públicas en Seguridad y Justicia.

Decreto Nº 1251/19

La Plata, 22 de mayo de 2019

Visto

el Expediente Nº 4061-1098233/18 por el cual tramita la solicitud de información de la Concejal Victoria Tolosa Paz de dos
aulas, una para la Escuela N° 35 y la Escuela Secundaria N° 51, y;

Considerando

Que a fojas 1 se presenta la Concejal Victoria Tolosa Paz, solicitando que se le informe si las dos aulas que se encuentran
publicadas en las planillas - ampliación de aulas y circulación- para la Escuela Primaria N° 35 y la Escuela Secundaria N° 51de
la calle 155 y 90, se van a desarrollar efectivamente en el predio de la Escuela Secundaria.

Que a fojas 3/4 la Dirección General de Asuntos Jurídicos emite dictamen legal, considerando que la solicitud aludida debe ser
rechazada, atento a que la peticionante no cuenta con derecho o interés legítimo y dado que se ha utilizado carriles
improcedentes para efectuar la solicitud antedicha.

Que es evidente que la solicitud incoada se ha entablado por un carril improcedente y que, dado la calidad de edil que ostenta
quien peticiona, deberá atarse a las disposiciones del Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Que el Reglamento Interno  del Concejo Deliberante determina en su artículo 54°: "Todo asunto promovido por un concejal
deberá presentarse al Concejo en forma de Proyecto de Ordenanza, Decreto, Resolución o Comunicación con excepción de las
mociones de orden, a que se refiere el CAPITULO VIII".

Que el artículo 58° del mismo cuerpo estipula: "El Concejo podrá dirigirse directamente a los Poderes y Organismos estatales
cuando sus Resoluciones o Comunicaciones tengan por objeto  solicitar el normal cumplimiento de los servicios o funciones a
cargo de estos últimos, cuando  ejerza  en general el derecho  constitucional de  peticionar, con  las excepciones expresadas en
el artículo siguiente."

Que en atención a lo expuesto, surge que la peticionante no tiene legitimización para llevar adelante la solicitud formulada,
dado que no posee un interés legítimo y concreto, de conformidad con el art. 10 Ordenanza General 267/80 y Decreto Ley
7647/70 de la Provincia de Buenos Aires, con aplicación subsidiaria.

Que nuestros máximo Tribunal Nacional expreso que "...el ejercicio de la mencionada representación encuentra su quicio
constitucional  en el ámbito del Poder Legislativo, para cuya integración en una de sus cámaras fue electo, y en el terreno de
las atribuciones dadas a ese poder y a sus componentes por la Constitución Nacional y los reglamentos del Congreso..." (CSJN
Fallos 322:528 "Gómez Diez'').

Que de lo expuesto se colige que el ejercicio de las funciones públicas de un integrante de un poder estatal encuentra su cauce
normal en el desenvolvimiento propio de los procedimientos institucionales y políticos establecidos constitucionalmente.

Que en el citado precedente jurisprudencial  se tomó en consideración para negar la legitimización a un grupo de legisladores
la falta de comprobación de haber sufrido un daño claro, directo e inmediato de sus prerrogativas  legislativas (casa "Gómez
Diez citada, CSJN Fallos 333:1023 "Thomas Enrique c/E.N.A. s/ amparo).

Que de conformidad a lo previsto en el artículo 108° inciso 17° de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde dictar el
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presente acto administrativo;

Por ello,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

ARTÍCULO 1°. Rechazar la impugnación incoada por la Concejal Victoria Tolosa Paz, atento a no contar con derecho o interés
legítimo y concreto en su calidad de Concejal de ésta comuna, contando con las vías constitucionales y legislativas establecidas
pertinentemente, arbitradas para el ejercicio de su función.

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Políticas Públicas en Seguridad y Justicia.-

ARTICULO 3°.  Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Municipal.

 

Dr. Julio César Garro. Intendente. Dr. Darío Ganduglia. Secretario de Políticas Públicas en Seguridad y Justicia.

Decreto Nº 1254/19

La Plata, 22 de mayo de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara de Interés Municipal el "Curso de Formación en Mediación"

Decreto Nº 1295/19

La Plata, 28 de mayo de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Autoriza de manera excepcional, incorporar art. al Dec.1287-19, por omisión del mismo.

Decreto Nº 1301/19

La Plata, 29 de mayo de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara de Interés Municipal "Las VI Jornadas de la Región Pampeana Norte de la Sociedad Argentina de Pediatría: Respuestas
a los Retos Actuales en la Práctica de Pediatría"

Decreto Nº 1320/19

La Plata, 03 de junio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara de Interés Municipal el Festival Oficial, conmemorativo del día Internacional del yoga de India.

Decreto Nº 1338/19

La Plata, 05 de junio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL
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DECRETA

Expte. 4061-1106347-18. Aprueba. Adjudica Licitación Privada Nº 48-19, por la que se solicita el servicio alimentario escolar
para jardines de infantes municipales.

Decreto Nº 1342/19

La Plata, 05 de junio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Procede a la contratación de la Sra. DIAZ.

Decreto Nº 1379/19

La Plata, 06 de junio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara de Interes Municipal la Ceremonia del Año Nuevo indígena "Inti Raymi"

Decreto Nº 1391/19

La Plata, 07 de junio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Rectifica Dec. 1339/19, reserva de cargo Sr. ALMIRON.

Decreto Nº 1435/19

La Plata, 14 de junio de 2019

Visto

el presente Expediente Nro. 4061-1100059/2019 por el cual LA SECRETARA DE ESPACIOS PUBLICOS Y GESTION AMBIENTAL,
solicita la adquisición de materiales eléctricos, tales como: lámparas de diversos tipos, morsetos PDK, adaptadores, foto
control, zócalos para fotocélulas, etc. con destino a la DIRECCION DE ALUMBRADO PUBLICO, mediante la solicitud de  Pedido
Nro. 13/19, obrante a fs.19/24; y

Considerando

Que por Decreto N° 26 Folio N°84 de fecha 07 de Enero 2019 se aprueba el Pliego de bases y condiciones tendiente  a lograr la
adquisición de lo mencionado en el exordio.

Que a tal efecto tuvo  lugar la realización de la LICITACION PÚBLICA Nº 01/19, segundo llamado, de fecha 15 de Mayo de 2019,
acerca de cuyo resultado ilustra el acta de apertura, y demás documentación acumulada:

SOBRE N° 1: Perteneciente a la firma CONCELEC S.R.L quien cotiza  los ítems 12-14 y 15 por la suma de PESOS CUATRO
 MILLONES  SEISCIENTOS  SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($4.665.000,00) presentando garantía de mantenimiento de
oferta mediante póliza de caución N°  490.885 de la  firma AFIANZADORA LATINOAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS S.A. por
la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000,00). SOBRE  N° 2:  Perteneciente a la  firma  DISTRIBUCION VANLUZ
S.R.L. quien cotiza los ítems 1-12-14-15-16-18-38-48-49-52-53-54-55-56-57-60-61 y 63 por la suma de PESOS TRECE
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL  NOVENTA  Y SEIS CON 58/100 ($13.766.096.58) presentando garantía de
mantenimiento de oferta mediante póliza de caución  N°  246.924 de la firma COSENA SEGUROS S.A. por la suma de PESOS
SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100. ($690.000,00).

SOBRE N° 3: Perteneciente a la firma ENLUZ S.A quien cotiza  los ítems 1-12-14-15-16-18-38 y 47 por la suma de PESOS
VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO CON 50/100 ($22.218.718,50) presentando
garantía de mantenimiento de oferta mediante póliza de caución N° 216.050 de la firma BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS
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S.A por la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($1.500.000,00).

SOBRE N° 4: Perteneciente a la firma YLUM S.A  quien cotiza los ítems 1-12-14-15-16-18-38-63-64 y 65 por la suma de PESOS
TRECE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SEICIENTOS CUARENTA Y DOS CON 00/100 ($13.184.642,00) presentando
garantía de mantenimiento  de oferta mediante  póliza de caución N° 491.140 de la firma AFIANZADORA LATINOAMERICANA
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A  por la suma de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($700.000,00).

Firmas que retiraron pliego y no cotizaron: DISTRIBUIDORA  ROCCA S.A.

Que a fs 658 se adjunta nota de la firma EN LUZ S.A., con fecha 17 de Mayo de 2019, dentro de las cuarenta y ocho horas (48hs)
de efectuada la apertura de las propuestas, solicitando se tenga en cuenta que el precio cotizado es menor al de plaza porque
el modelo difiere del solicitado, siendo distinto el zócalo de conexión, empleándose habitualmente en reflectores.

Que atento al artículo 31 Capitulo II LICITACIONES PUBLICAS, DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIONES MUNICIPAL DECRETO
N°1340/94, si el proveedor hubiera incurrido en un error material excusable al cotizar, la propuesta puede ser retirada sin
aplicación de penalidades, siempre que fuera presentado el reclamo dentro de los dos (2) días hábiles de efectuada la
apertura, hecho que se constata.

Que a fs 659/660 se adjunta Dictamen de la Dirección General de Compras y suministros.

Que a fs 664/665 se  adjunta  nota  de  la  DIRECCION DE ALUMBRADO.

Que la firma DISTRIBUCION VANLUZ S.R.L. para el ítem 1, ofrece 4000 unidades de los 10000 solicitados.

Que a fs 695 se adjunta nota de la SECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS Y GESTION AMBIENTAL.

Que de las ofertas  presentadas la de las firmas: DISTRIBUCION VANLUZ S.R.L. para los ítems 1-18 y 38 por la suma total de
PESOS TRES MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 35/100  ($3.088.784,35); CONCELEC
S.R.L.  para  los  ítems  14  y 15  por  la suma  total  de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100
 ($1.815.000,00); YLUM S.A. para los ítems 12 y 16 por la suma total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL  
 CON 00/100 ($2.940.000,00); resultan  convenientes  a  los  intereses  de  la  comuna  y  se ajusta  a  lo solicitado según nota de
la Secretaria obrante a fs 695.

Que la SECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS Y GESTION AMBIENTAL a fs 695 solicita desafectar los  ítems 47-48-49-52-53-54-
55-56-57-58-59-60-61-62-64-65 por no tener propuestas comparables, y  el ítem 63 por superar ampliamente el justiprecio
establecido que resulta superior al existente en plaza.-

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

ARTICULO 1º: Apruébese la LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 01/2019, efectuada con fecha de apertura  el 15 de Mayo 2019, acerca de
cuyo resultado  ilustra  el Acta de Apertura  y demás documentación agregada.-

ARTÍCULO 2º: Adjudíquese lo solicitado, en todo de acuerdo a lo expuesto en  los considerandos, a favor de las firmas:

DISTRIBUCION  VANLUZ S.R.L. los  ítems  1-18  y 38  por  la  suma  total  de  PESOS TRES MILLONES OCHENTA Y  OCHO MIL
 SETECIENTOS OCHENTA Y  CUATRO CON 35/100 ($3.088.784,35).

CONCELEC S.R.L. los ítems 14 y 15 por la suma total de PESOS UN  MILLON OCHOCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100
 ($1.815.000,00).

YLUM S.A. los ítems 12 y 16 por la suma total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100
 ($2.940.000,00).

IMPORTE TOTAL  ADJUDICADO: PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON 35/100  ($7.843.784,35).

FORMA DE PAGO: DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) DIAS DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE FACTURAS EN LA DIRECCIÓN
GENERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS.-

ARTICULO  3°: Desaféctese  los  ítems  47-48-49-52-53-54-55-56-57-58-59-60-61-62-64-65,  por  no  tener propuestas
comparables, y el ítem 63 por superar  ampliamente el justiprecio establecido   que resulta superior al existente en plaza,
según nota de  la SECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS Y GESTION AMBIENTAL a fs. 695.-

ARTICULO 4°: El egreso que demanda la aplicación del artículo anterior será atendido con cargo  al U.E.4- SECRETARIA DE
DESARROLLO SOCIAL- Jurisdicción 1110104000- SECRETARIA DE  DESARROLLO SOCIAL -  Fuente  de  Financiamiento:  132  -
de  origen Municipal.-
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ARTICULO 5º: A los efectos  del pago  se aplicará  de corresponder lo establecido en la Ley 11.838.-

ARTICULO 6º: Autorizase la devolución de las garantías de ofertas a los oferentes que no  resultaren adjudicatarios, previa
 aceptación  de  la  respectiva  Orden  de  Compra  por parte  de la firma adjudicataria, debiendo  ésta última  sustituir  la
garantía  de oferta  por la de contrato  en los plazos establecidos por el Pliego de Bases y Condiciones.-

ARTICULO 7°: El presente Decreto será refrendado  por el Sr. SECRETARIO del área que corresponda.

ARTICULO 8°: Regístrese, comuníquese y pase a la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS, CONTADURIA 
GENERAL Y TESORERIA a sus efectos.

 

Dr. Julio César Garro. Intendente. Marcelo Leguizamon Brown. Secretario de Espacios Públicos y Gestión Ambiental.

Decreto Nº 1442/19

La Plata, 18 de junio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara de Interés Municipal el 34º Aniversario del Consejo de Instituciones de los Hornos - CILHo"

Decreto Nº 1497/19

La Plata, 24 de junio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1120034-19. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 89-19 para la adquisición de bobinas de tanza reflectivos y cinta de
peligro.

Decreto Nº 1506/19

La Plata, 25 de junio de 2019

Visto

el presente Expediente Nro. 4061-1101828/2019, por el cual la SECRETARIA DE COORDINACION MUNICIPAL, solicita la
contratación para la "Realización de obras de infraestructura para la Escuela  Primaria  N°1, Normal  3", con  destino a la
SUBSECRETARIA DE VINCULACIÓN Y GESTIÓN, mediante  solicitud  de  pedido  N°  432/19, obrante a fojas 33; y

Considerando

Que a tal efecto por Decreto N° 242, Folio N° 326 de fecha 04 de Febrero de 2019  se  aprueba  el  Pliego  de  Bases y
 Condiciones; Especificaciones Legales Generales y Particulares; Memoria Descriptiva, y planos que regirá el presente llamado.

Que con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado en el exordio, se procedió a realizar la Licitación Pública N°25/19, acerca de
cuyo resultado ilustra  el acta de apertura  y demás documentación:

--OFERTA N°1; SOBRE N°1 Perteneciente a la firma  RIDEL S.A. quien presenta garantía de mantenimiento  de oferta con póliza
de caución N° 483.983 de la firma AFIANZADORA LATINOAMERICANA COMPAÑIA DE  SEGUROS S.A. por hasta la suma total de
PESOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($52.85O,OO).

OFERTA N°2; SOBRE N°1 Perteneciente a la firma RODRIGO ALBA quien presenta garantía de mantenimiento de oferta con
póliza de caución N° 326.477 de la firma FEDERACION PATRONAL SEGUROS  S.A. por  hasta  la  suma  total  de  PESOS
 CINCUENTA Y CINCO MIL  con  00/100 ($55.000,00).

OFERTA  N°3; SOBRE  N°1 Perteneciente a la firma  ROBUSTELLI HNOS S.A. quien  presenta garantía de mantenimiento  de
oferta  con póliza de caución N° 243.843 de la firma  COSENA SEGUROS  S.A. por  hasta  la suma total de PESOS CINCUENTA Y
DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO con 00/100 ($52.385,OO).
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OFERTA N°4; SOBRE N°1 Perteneciente a la firma ORPACO SRL quien presenta garantía de mantenimiento de oferta con póliza
de caución N° 243.950 de la firma COSENA SEGUROS S.A. por hasta la suma total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL con
00/100 ($55.OOO,OO).

OFERTA N°5; SOBRE N°1 Perteneciente a la firma STILO ALCO CONSTRUCTORA SRL quien presenta garantía de mantenimiento
de oferta con póliza de caución N° 1.053 de la firma FOMS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A por hasta la suma total de
PESOS SESENTA Y UN MIL con 00/100 ($61.000,00).

Asimismo, que sin perjuicio de la facultad de revisar nueva y exhaustivamente los requisitos de admisibilidad impuestos por el
Pliego Licitatorio las ofertas presentadas cumplen prima-facie tales exigencias, por lo cual se procede a la apertura  del sobre
N°2, correspondiente a las ofertas N° 1, 2, 3, 4 y 5.

OFERTA Nº1; SOBRE N°2 Perteneciente a la firma RIDEL S.A. quien cotiza para la presente obra por el importe que a
continuación se detalla: la suma de $6.282.500,00 (PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS con
00/100).

OFERTA N°2; SOBRE N°2 Perteneciente a la firma RODRIGO ALBA quien cotiza para la presente obra por el importe  que a
continuación se detalla: la suma de $5.372.481,19 (PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS  SETENTA Y  DOS MIL
 CUATROCIENTOS  OCHENTA Y  UNO con 19/100).

OFERTA N°3; SOBRE N°2 Perteneciente a la firma ROBUSTELLI HNOS S.A. quien cotiza para la presente obra por el importe que
a continuación se detalla: la suma de $4.890.929,01 (PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS
VEINTINUEVE con 01/100).

OFERTA N°4; SOBRE N°2 Perteneciente a la firma ORPACO SRL quien cotiza para la presente obra por el importe que a
continuación se detalla: la suma de $5.704.159,36 (PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y
NUEVE con 36/100).

OFERTA  N°5; SOBRE N°2 Perteneciente a la firma STILO ALCO CONSTRUCTORA  SRL quien cotiza para la  presente obra por el
 importe que a continuación se detalla: la suma de $5.297.904,01 (PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS CUATRO con 01/100).

Firmas que retiraron  pliego y no cotizaron: INAR S.A.; DEYCO S.A.; VERTICAL  GROUP S.A.; TORNES CONSTRUCTORA S.A.;
HARIYO JUAN; ECLOSA M.H.M. S.A.; COOPERATIVA DE TRABAJO FENIX LIMITADA; AGUSTIN CAMBARIERI; CG PLATINUM
CONSTRUCCIONES SRL; CENTER BUILDING S.A.; PASO CONSTRUCCIONES SRL; ESTUDIO PROA S.A.

Que a fs. 1083/1085 se adjunta el informe de la SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA donde sugiere la pre  adjudicación a la
Firma ROBUSTELLI HNOS. S.A. por  menor costo, representando la oferta más conveniente para la comuna.

Que a fs. 1093 consta el Dictamen de la Comisión de Evaluación concluyendo sobre la adjudicación: que de las propuestas
presentadas, la de firma ROBUSTELLI HNOS. S.A. resulta ser la oferta  más conveniente a los intereses de la comuna, conforme
a parámetros objetivos de índole económica, calidad de trabajos, antecedentes del contratista y capacidad técnica financiera.

Que a fs. 1094 se adjunta CEDULA  remitida  a la empresa ROBUSTELLI HNOS. S.A.  solicitando  a  la  misma  que  en  el  plazo
 de  48  hs.  para  que  adjunte  prorroga  del mantenimiento de la oferta por 30 días más.

Que  a  fs.  1095  se  adjunta  la  documentación  que  acercara  la  empresa  en cumplimiento de la intimación cursada.

Que  la propuesta presentada por la firma ROBUSTELLI HNOS. S.A. para el ítem 1 por la suma total de PESOS CUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE con 01/100 ($4.890.929,01);  resulta ser la de menor
precio y resulta razonable a los intereses de la comuna, conforme a la magnitud de la obra, antecedentes del contratista y
capacidad técnica financiera.-

Por ello,

EL INTENDENTE   MUNICIPAL

DECRETA

ARTICULO 1º: Apruébese la Licitación Pública N° 25/2019 efectuada con fecha 7 de Marzo 2019, acerca de cuyo resultado
ilustra el Acta de Apertura y demás documentación agregada, en todo de acuerdo al considerando.-

ARTICULO 2º: Adjudíquese lo solicitado a favor de la firma: ROBUSTELLI HNOS. S.A. para el ítem  1 por la suma total de PESOS
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS  VEINTINUEVE con  01/100  ($4.890.929,01)   por  menor
 precio,  conforme  a parámetros objetivos de índole económica, calidad de trabajos, antecedentes del contratista y capacidad
técnica financiera; según Dictamen de la Comisión de Evaluación a fs. 1093.

TOTAL ADJUDICADO: PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE con 01/100
($4.890.929,01).
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FORMA DE PAGO: veinte por ciento (20%) de anticipo de obra destinado al acopio de materiales según artículo 5, Capítulo II del
Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Particulares. La facturación correspondiente al avance de obra, dentro
de los treinta días de la fecha de  presentación de facturas en la Dirección General de Compras y Suministros.-

ARTICULO 3º: El egreso que demanda la aplicación del artículo anterior será atendido con imputación  al  U.E.  63  -
SECRETARÍA DE  COORDINACION MUNICIPAL -  Jurisdicción: 1110147000- SECRETARIA DE COORDINACION MUNICIPAL- Fuente
de Financiamiento 132-De origen provincial.-

ARTICULO 4º: A los efectos  del pago  se aplicará  de corresponder lo establecido en la Ley 11.838.-

ARTICULO 5º: Autorizase la devolución de las garantías de ofertas a los oferentes que no  resultaren adjudicatarios, previa
 aceptación  de  la  respectiva  Orden  de  Compra  por parte  de la firma adjudicataria, debiendo  ésta última  sustituir  la
garantía  de oferta  por la de contrato  en los plazos establecidos por el Pliego de Bases y Condiciones.-

ARTICULO 6°: El presente Decreto será refrendado  por el Sr. SECRETARIO del área que corresponda.

ARTICULO 7°: Regístrese, comuníquese y pase a la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS, CONTADURIA 
GENERAL Y TESORERIA a sus efectos.

 

Dr. Julio César Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Decreto Nº 1529/19

La Plata, 01 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Asigna funciones interinas Sr. VACCARO.

Decreto Nº 1545/19

La Plata, 02 de julio de 2019

Visto

el presente Expediente Nro. 4061-1111955/2019, por el cual la SECRETARIA DE GOBIERNO, solicita la adquisición de bolsas de
residuo con logo, 4.105.000 negras de 100x80 cm de 40 micrones, 252.000 verdes de 100x80 cm de 40 micrones, 150.000
negras de 60x40 cm de 40 micrones y 150.000 verdes de 60x40 cm de 40  micrones,  con  destino  a  la  SUBSECRETARIA   DE
COORDINACION DE CENTROS COMUNALES, mediante solicitud de pedido N°899/19, obrante a Fojas 3; y

Considerando

Que por Decreto N°979 Folio N°1256 de fecha 17 de Abril 2019 se aprueba el  Pliego de  bases  y  condiciones  y  Anexos
tendiente  a  lograr  la  adquisición  de  lo mencionado en el exordio.

Que a tal efecto tuvo lugar la realización de la LICITACION PÚBLICA N° 36/19 de fecha 21 de Mayo 2019, acerca de cuyo
resultado ilustra el acta de apertura/ y demás documentación acumulada:

--SOBRE N° 1: Perteneciente a la firma CARYHARD S.S. quien cotiza la totalidad de los ítems por la suma de PESOS DIECISIETE
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS  VEINTE CON 00/100 ($17.384.420,00) presentando
garantía de mantenimiento de  oferta  mediante  póliza de  caución N°246.931 de la firma COSENA SEGUROS S.A. por hasta la
suma de PESOS UN MILLON CIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL con 00/100 ($1.185.000,00).

SOBRE N° 2: Perteneciente a la firma MARTIN PLAST S.A. quien cotiza la totalidad de los ítems por la suma de PESOS
DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS  NOVENTA  CON 00/100 ($17.868.290,00)
presentando garantía  de mantenimiento de oferta  mediante póliza de caución N° 189.918 de la firma SANCOR COOP DE
SEGUROS LTDA por hasta la suma de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS QUINCE con 00/100
($893.415,00).

SOBRE N° 3: Perteneciente a la firma GASTROBER LA PLATA S.R.L quien cotiza la totalidad de los ítems por la suma de PESOS
QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/1000  ($15.806.650,00) presentando garantía de
mantenimiento de oferta mediante   póliza de caución N° 492.020 de la firma AFIANZADORA LATINOAMERICANA DE SEGUROS
S.A. por  hasta la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL con 00/100 ($800.000,00).
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Que a fojas 145/146 la Subsecretaría Legal y Técnica ha realizado el estudio de la documentación  presentada por las
empresas, expidiéndose acerca del cumplimiento de las exigencias legales y de la factibilidad de la adjudicación.

Que a fs 148/149 la Subsecretaria de Coordinación de Centros Comunales y la Subsecretaria de  Gestión Ambiental  presentan
 informe  sobre  la  cuestión  técnica solicitada en el pliego y anexo.

Que  a  fs  150  se  adjunta  nota  de  la  Dirección General de  Compras y suministros a cerca del criterio de adjudicación por
menor precio.

Que de las ofertas presentadas las de la firma:

GASTROBER  LA PLATA S.R.L. para el ítem 1, por  la suma  total  de PESOS  CATORCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA con  00/100 centavos ($14.326.450,00).

CARYHARD S.S. para el ítem 2 por la suma total de PESOS UN MILLON VEINTITRES MIL CIENTO VEINTE con 00/100 centavos
($1.023.120,00).

MARTIN PLAST S.A para los ítems 3 y 4 por la suma total de PESOS  TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL con 00/100 centavos
($369.000,00); según nota de la Subsecretaria de Coordinación de Centros Comunales y  la  Subsecretaria  de  Gestión
Ambiental resultan razonables a los intereses de la Comuna y se ajusta al Pliego de Bases y Condiciones.-

Por ello,

EL  INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

ARTICULO 1°: Apruébese  la LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 36/19, efectuada con fecha de apertura el 21 de Mayo de 2019, acerca
de cuyo resultado ilustra el Acta de Apertura y demás documentación agregada.-

ARTÍCULO 2°: Adjudíquese lo solicitado, en todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos,  a favor de las firmas:

GASTROBER LA PLATA S.R.L.  para  el  ítem  1,  por  la  suma  total  de  PESOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA con 00/100 centavos ($14.326.450,00), por menor precio.

CARYHARD S.S. para el ítem 2 por la suma total  de PESOS UN MILLON VEINTITRES MIL CIENTO  VEINTE con 00/100 centavos
($1.023.120,00),  por menor precio.

MARTIN  PLAST S.A  para  los  ítems  3 y 4  por  la  suma  total  de  PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL con 00/100
centavos ($369.000,00),  por menor precio.

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO: PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA con 00/100
centavos ($15.718.570,00).

FORMA DE PAGO: DENTRO DE LOS SESENTA (60) DIAS FECHA DE PRESENTACIÓN DE FACTURAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE
COMPRAS Y SUMINISTROS.-

ARTÍCULO 3º: El egreso  que  demanda  la aplicación  del artículo  anterior  será atendido con  cargo   al  U.E.  8  - SECRETARIA
DE  GOBIERNO - Jurisdicción  1110107000  - SECRETARIA DE GOBIERNO-  Fuente de Financiamiento: 110- Tesoro Municipal.-

ARTICULO 4º: A los efectos  del pago se aplicará  de corresponder lo establecido  en la Ley 11.838.-

ARTICULO 5°: Autorizase la devolución de las garantías de ofertas, previa aceptación de la respectiva Orden de Compra por
parte de la firma adjudicataria, debiendo esta última sustituir la garantía de oferta por la de contrato en los plazos establecidos
por el Pliego de Bases y Condiciones.-

ARTICULO 6°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. SECRETARIO del área que corresponda.-

ARTICULO 7º: Regístrese, comuníquese y pase a la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS, CONTADURIA 
GENERAL Y TESORERIA a sus efectos.

 

Dr. Julio César Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Decreto Nº 1563/19

La Plata, 03 de julio de 2019
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EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1063576-19. Aprueba ampliación de la obra Ampliación Escuela Secundaria Nº 43.

Decreto Nº 1564/19

La Plata, 03 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1061592-18. Aprueba ampliación de la obra Escuela Primaria Nº 50 Refacciones Generales"

Decreto Nº 1567/19

La Plata, 03 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Da por finalizada designación PTM, Sr. LOGIODICE.

Decreto Nº 1573/19

La Plata, 04 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara de Interés Municipal la participación del Coro Tous Ensamble.

Decreto Nº 1574/19

La Plata, 04 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara de Interés Municipal el XXV Simposio Internacional de Reumatología Clínica, Visiting Professor.

Decreto Nº 1584/19

La Plata, 05 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1108570-19. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 60-19 para la adquisición de macetas colgantes.

Decreto Nº 1588/19

La Plata, 05 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1063571-18. Aprueba ampliación de la obra: Amplaición Escuela Secundaria Nº 22.
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Decreto Nº 1589/19

La Plata, 05 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1061584-18 alc. 9. Aprueba amplaición de la obra: Escuela Secundaria Nº 37 - Ampliación Tres Aulas.

Decreto Nº 1590/19

La Plata, 05 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1061586-18 alc. 8. Aprueba ampliación de la obra: Escuela Primaria Nº 46 Refacciones Generales.

Decreto Nº 1591/19

La Plata, 05 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1079050-18 alc. 4. Aprueba ampliación de la Obra: Realización de Obras Escuela Especial Nº 532.

Decreto Nº 1592/19

La Plata, 05 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1079753-18 alc. 4. Aprueba ampliación de la Obra: Realización de Obras EP Nº 123.

Decreto Nº 1638/19

La Plata, 16 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM, Sra. DE PAOLA.

Decreto Nº 1639/19

La Plata, 16 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM, Sra. ENRIQUE.

Decreto Nº 1640/19

La Plata, 16 de julio de 2019
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EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa PTR en la Subsecretaría de Educación, Sra. FONTANOT.

Decreto Nº 1641/19

La Plata, 16 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa PTM en la Subsecretaría de Educación, Sra. GOMEZ DWORECKI.

Decreto Nº 1642/19

La Plata, 16 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM Sr. LOPEZ.

Decreto Nº 1643/19

La Plata, 16 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa PTR en la Subsecretaría de Educación, Sra. MANSILLA.

Decreto Nº 1644/19

La Plata, 16 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Reubica presupuestariamente Docentes PERUCCA MANZONI y COYANT OLIVERA.

Decreto Nº 1645/19

La Plata, 16 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM, Sra SANCHEZ WILT.

Decreto Nº 1655/19

La Plata, 17 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Adhiere a la política salarial docente de la Provincia de Buenos Aires
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Decreto Nº 1656/19

La Plata, 17 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa dentro del Marco “Programa para el Fortalecimiento Comunitario para la Inclusión de Niños, Niñas y Adolescentes",
Sra, SAENZ.

Decreto Nº 1677/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara de Interés Municipal el evento "Encadenar"

Decreto Nº 1681/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa PTR en la Subsecretaría de Educación, Sra. ALTINIER.

Decreto Nº 1682/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Da por finalizada designación PSSE, Sr. ALVAREZ.

Decreto Nº 1683/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM, Sra. CORVA.

Decreto Nº 1685/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Rectifica Dec. 654/19, situación de revista Sr. GENNAI

Decreto Nº 1686/19

La Plata, 22 de julio de 2019
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EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Deja establecida designaciones, Sr. GOMEZ y Sr. PANDO.

Decreto Nº 1687/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa PTR en la Subsecretaría de Educación, Sra. OCHOA.

Decreto Nº 1688/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Otorga Licencia Especial sin Goce de Haberes, Sra. PAIVA BARQUINERO.

Decreto Nº 1689/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa PTR en la Subsecretaría de Educación, Sra. VALAVANIAN MACCARINI.

Decreto Nº 1693/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa PTM en la Subsecretaría de Educación, Sra. FUENZALIDA.

Decreto Nº 1696/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia a los fines de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Sra. PORRAS.

Decreto Nº 1697/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia a los fines de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Sr. PLEIMLING
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Decreto Nº 1698/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia a los fines de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Sra. MARTIN.

Decreto Nº 1699/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia a los fines de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Sra. DI JORGI CAMARA.

Decreto Nº 1700/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Deja sin efecto el Dec. 958/19, baja Sr. DEL VALLE.

Decreto Nº 1701/19

La Plata, 22 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Cese a los fines de acogerse  a los beneficios de la Jubilación por Edad Avanzada, Sr. del VALLE.

Decreto Nº 1732/19

La Plata, 29 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa dentro del Marco “Programa para el Fortalecimiento Comunitario para la Inclusión de Niños, Niñas y Adolescentes",
Sra, ROIDRIGUEZ BLANCO.

Decreto Nº 1733/19

La Plata, 29 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa dentro del Marco del Convenio suscripto con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, para la puesta en
marcha del (SAME) Sra. SOSA.

Decreto Nº 1740/19
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La Plata, 29 de julio de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Asigna tareas contempladas en Dec. 586/09, Sr. ABAN y otros.

Decreto Nº 1772/19

La Plata, 31 de julio de 2019

Visto

El expediente 4061-1104834/2019, la Ley 14.547 y el estado de saturación en que se encuentran los Depósitos Municipales
 donde se procede  a la guarda  de vehículos secuestrados, que no han sido reclamados por sus propietarios; y

Considerando

Que, actualmente se encuentran alojados en Depósitos Municipales automotores en estado de  ruina  y abandono por parte de
 sus  propietarios,  irrogando importantes gastos  para  la comuna  e impidiendo  el normal  funcionamiento  de dichos
inmuebles;

Que, el estado de profundo deterioro de los rodados no solo genera óxido, pérdida de líquidos y fluidos contaminantes,
 derrame de combustibles, chatarras, etc.; sino también, sirve de nido para roedores, aves e incluso como reservorios de agua,
que pueden causar un foco infeccioso para  distintas enfermedades,  como el dengue, plaga que actualmente afecta a nuestro
país;

Que, asimismo resulta evidente el desinterés de los propietarios de los rodados alojados en las dependencias municipales, que
llevan años en los depósitos municipales;

Que, estos vehículos se encuentran alojados por un plazo mayor a seis meses y cuya reparación  resulta evidentemente
antieconómica e implican peligro cierto para el medio ambiente por ser metal oxidado  y por  liberar  fluidos inflamables,
representando material de descarte -chatarra-;

Que, se encuentra en vigencia la Ley N° 14.547 -Art. 15°- y en mismo sentido la Ordenanza N° 11.171 -Art.  12- que autorizan la
compactación o destrucción de vehículos que se consideren chatarra y/o representen un peligro real e inminente para la salud
o el medioambiente, cuando el Departamento Ejecutivo lo considere conveniente;

Que, se requirió la información de los titulares de los vehículos a la Dirección Nacional de los Registros  Nacionales  de la
Propiedad  Automotor  y Créditos Prendarios;

Que, se procedió a notificar la situación en la que se encontraban los vehículos al Ministerio de Seguridad y a la Procuración
General de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Bs.As.;

Que, asimismo, existiendo entre ellos, algunos vehículos en condiciones de rodar, no reclamados  por sus propietarios,
habiéndose cumplido los requisitos y plazos establecidos por la Ley 14.547,  ésta Comuna estima conveniente afectarlos al uso
y dominio municipal, y una vez realizados todos   los trámites correspondientes, sean utilizados por agentes de este Municipio
en sus tareas habituales en beneficio de la comunidad;

Que, por los fundamentos expuestos procede dictar el presente acto administrativo;

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- intimase a los propietarios o terceros  interesados  en  los  vehículos enumerados en el ANEXO 1 del presente
decreto, que hubiese fracasado la notificación fehaciente, a que  en el plazo de 15  días, concurran  a la Secretaria  de
Convivencia y Control Ciudadano o a los Juzgados de Faltas respectivos, a cancelar la deuda que por faltas o estadía pudieren
irrogar sus vehículos, y retire los mismos, bajo el apercibimiento de proceder a la compactación o su afectación al uso público
municipal de su vehículo. 

ARTÍCULO  2°.- A los fines de lo establecido en artículo anterior,  publíquese edictos por un día en el Boletín Oficial de la
provincia de Buenos Aires y por dos días en dos diarios de mayor circulación del partido de La Plata.-

ARTÍCULO   3°.-  Cumplido  el plazo  de  la  intimación  dispuesta  en  el  artículo  1°  y no habiendo sido retirados los vehículos
por sus propietarios, procédase a la compactación o afectación según corresponda,  de los rodados enumerados  en el ANEXO
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1 del presente decreto.-

ARTÍCULO  4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y Créditos
Prendarios lo establecido en el artículo 3°.-

ARTÍCULO  5°.- Condénense  las deudas municipales que pudieran poseer los vehículos enunciados  en el Anexo 1 que sean
afectados al uso municipal. A dicho efecto, comuníquese a la Subsecretaría de Justicia de Faltas.-

ARTÍCULO 6°.- Procédase a la baja en la Dirección Nacional de los Registros de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios,
de aquellos vehículos que le fueran indicados por la autoridad competente y siempre que corresponda dominio,  chasis y motor
con su registro.-

ARTÍCULO 7°: Previo a todo tramite, elévense el presente al Concejo Deliberante para su ratificación.-

ARTÍCULO  8°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Políticas Publicas en Seguridad y Justicia. -

ARTÍCULO 9°: Regístrese, notifíquese a la Subsecretaria de Justicia de Faltas Municipal y a la  Dirección  Nacional de los
Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios, dese al Boletín Oficial y Municipal y archívese. 

 

Dr. Julio César Garro. Intendente. Lic. Claudio Ocampo. Subsecretario de Seguridad de la Secretaria de Políticas Públicas en
Seguridad y Justicia.

ANEXOS

Decreto Nº 1780/19

La Plata, 01 de agosto de 2019

Visto

el presente Expediente Nro. 4061-1118621/2019, por el cual la SECRETARIA DE COORDINACION MUNICIPAL, solicita la
realización de la Obra "Construcción de edificio sustentable para el Jardín Maternal Villa Elisa", con destino a la
SUBSECRETARIA  DE VINCULACIÓN Y GESTIÓN, mediante solicitud de pedido N° 1287/19, obrante a fojas 77; y

Considerando

Que por Decreto N° 1458 Folio N° 1796 de fecha 19 de Junio de 2019 se aprobó Pliego de Bases y Condiciones; Anexo I y II;
Especificaciones Legales Generales y Particulares; Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, Memoria Descriptiva,
fotos y planos, tendientes a lograr la adquisición de lo mencionado en el exordio.

Que a tal efecto tuvo lugar la Licitación Publica N° 46/19 con fecha de apertura 29 de julio de 2019, acerca de cuyo resultado
ilustra el acta de apertura y demás documentación acumulada:

--OFERTA N°1; SOBRE N°1 Perteneciente a la  firma INSA S.A. quien presenta garantía de mantenimiento de  oferta  con  póliza
de  caución  N°  869.622 de  la  firma  ALBA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. por hasta la suma de PESOS CIENTO
 NOVENTA Y SEIS MIL con 00/100 ($196.000,00).

OFERTA N°2; SOBRE N°1 Perteneciente a la firma RODRIGO ALBA quien presenta garantía de mantenimiento de oferta con
póliza de caución N° 335124 de la firma FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A. por hasta la suma total de PESOS CIENTO
NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS con 21/100 ($195.982,21).

OFERTA N°3; SOBRE N°1 Perteneciente a la firma PASO CONSTRUCCIONES S.R.L. quien presenta garantía de mantenimiento de
oferta con póliza de caución N° 499.897 de la firma AFIANZADORA LATINOAMERICANA CIA. DE SEGUROS S.A. por hasta la suma
de PESOS DOSCIENTOS  MIL con 00/100 ($200.000,00).

OFERTA N°4; SOBRE N°1 Perteneciente a la firma SALBACO S.A. quien presenta garantía de mantenimiento  de  oferta  con
 póliza  de  caución  N°  500.206  de  la  firma  AFIANZADORA LATINOAMERICANA CIA. DE SEGUROS S.A. por hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS  MIL con 00/100 ($200.000,00).

OFERTA Nº5; SOBRE N°1 Perteneciente a la firma EBCON S.A. quien presenta garantía de mantenimiento de oferta  con póliza
de caución N° 215074 de la  firma  ZURICH  ARGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. por hasta la suma de PESOS CIENTO
NOVENTA Y CINCO Y MIL NOVECIENTOS  OCHENTA Y TRES con 00/100 ($195.983,00).

Asimismo, que sin perjuicio de la facultad de revisar nueva y exhaustivamente los requisitos de admisibilidad impuestos por el
Pliego Licitatorio las ofertas presentadas cumplen prima-facie tales exigencias, por lo cual se procede a la apertura del sobre
N°2, correspondiente a las ofertas N° 1, 2, 3  4 y 5.

OFERTA N°1; SOBRE N°2 Perteneciente a la firma INSA S.A. quien cotiza para la presente obra por el importe que a
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continuación se detalla: la suma de $26.212.912,00 (PESOS VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS DOCE
con 00/100).

OFERTA N°2; SOBRE N°2 Perteneciente a la firma RODRIGO ALBA quien cotiza para la presente obra por el importe que a
continuación se detalla: la suma de $22.593.721,28 (PESOS VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS  NOVENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS VEINTIUNO con 28/100).

OFERTA Nº3; SOBRE Nº2 Perteneciente a la firma PASO CONSTRUCCIONES S.R.L. quien cotiza para la presente obra por el
importe que a continuación se detalla: la suma de $17.438.469,46 (PESOS DIECISIETE MILLONES  CUATROCIENTOS  TREINTA Y
 OCHO MIL  CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE con 46/100).

OFERTA Nº4; SOBRE Nº2 Perteneciente a la firma SALBACO S.A. quien cotiza para la presente obra por el importe que a
continuación se detalla: la suma de $22.490.308,47 (PESOS VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL
TRESCIENTOS OCHO con 47/100).

OFERTA N°5; SOBRE Nº2 Perteneciente a la firma EBCON S.A. quien cotiza para la presente obra por el importe que a
continuación se detalla: la suma de $25.800.000,00 (PESOS VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL con 00/100).

Firmas que retiraron pliego y no cotizaron: RIORCA S.A.

Que por el presente se solicita dejar sin efecto el llamado a Licitación Publica N°46 cuya apertura fuera efectuada con fecha 29
de Julio de 2019 por razones de índole operativo y atento al artículo 53 CAPITULO II - LICITACIONES PUBLICAS; APARTADO H –
PREADJUDICACION Y ADJUDICACION; REGLAMENTO DE CONTRATACIONES MUNICIPAL  - DECRETO N° 1340/94; en
concordancia con el artículo 154 de LEY ORGANICA DE MUNICIPAL-LEY  6769/59.-

Por ello,

EL INTENDENTE   MUNICIPAL

DECRETA

ARTICULO 1°: Apruébese la Licitación Pública Nº 46/19 con fecha de 29 de Julio de 2019, acerca de cuyo resultado ilustra el
acta de apertura y demás documentación acumulada.-

ARTICULO 2º: Déjese sin efecto el llamado Licitación Publica N°46 con fecha de apertura 29 de Julio de 2019 aprobado por
Decreto N° 1458 Folio N° 1796 de fecha 19 de Junio de 2019; por razones de índole operativo y atento al artículo 53 CAPITULO
II - LICITACIONES PUBLICAS; APARTADO H - PREADJUDICACION Y ADJUDICACION; REGLAMENTO DE CONTRATACIONES
MUNICIPAL - DECRETO N° 1340/94; en concordancia con el artículo 154 de LEY ORGANICA  DE MUNICIPAL-  LEY 6769/59.-

ARTICULO 3º: Desaféctese lo atendido con imputación a la U.E. 62- SECRETARIA DE COORDINACION MUNICIPAL - Jurisdicción
1110147000 - SECRETARIA DE COORDINACION MUNICIPAL- Fuente de Financiamiento: 132- DE ORIGEN PROVINCIAL.-

ARTICULO 4º: Autorizase la devolución de los pagos ingresados por la TESORERIA GENERAL DEPARTAMENTO INGRESOS en
concepto de valor del pliego a las firmas que cumplieron dicho requisito:

RIORCA S.A. CUIT 30-57863719-9: BOLETA N° 070/19155005460 -CHEQUE DE PAGO DIFERIDO SERIE QC 63670948-CTA  2000-
55930/4-

RODRIGO ALBA CUIT 20-32998712-5: BOLETA N° 070/19155005462 - BAPRO SERIE N°81483432- FECHA DE PAGO 19 DE JULIO
DE 2019-TRANSACCION 001115082-

PASO CONSTRUCCIONES S.R.L. CUIT 33-56037667-9: BOLETA  N° 070/19155005463 - BAPRO SERIE N°81483433-  FECHA DE
PAGO 19 DE JULIO DE 2019-TRANSACCION 001133902-

SALBACO S.A. CUIT 30-71543177-3: BOLETA N° 070/19155005440 - BAPRO SERIE N°81483433- FECHA DE PAGO 16 DE JULIO
DE 2019-TRANSACCION 001133377-

EBCON S.A. CUIT 30-51687616-2: BOLETA N° 070/19155005448 - TRANSFERENCIA A TERCERO MISMO BANCO  18 DE JULIO DE
2019-TRANSACCION INMEDIATA-  CUENTA DE ORIGEN  2000-35733/5-N0  DE TRANSACCION 000000302700893-

INSA S.A. CUIT 30-57064273-8: BOLETA  N° 070/19155005157 -  BAPRO  SERIE  N°81483432- FECHA DE PAGO 2 DE JULIO DE
2019-TRANSACCION 001113243-.-

ARTICULO 5°: Autorizase la devolución de las garantías de mantenimiento de oferta a los oferentes.-

ARTICULO 6°: Publíquese avisos en el BOLETIN OFICIAL y en el Diario EL PLATA, en concordancia con lo establecido por el
artículo 142 de la Ley Orgánica Municipal-ley  6769/59.-

ARTICULO 7°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. SECRETARIO del área que corresponda.-
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ARTICULO 8º: Regístrese, comuníquese y pase a la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS, CONTADURIA 
GENERAL Y TESORERIA a sus efectos.

 

Dr. Julio César Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Decreto Nº 1782/19

La Plata, 01 de agosto de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara Huésped de Honor, Sr. Daniele de Rossi.

Decreto Nº 1787/19

La Plata, 01 de agosto de 2019

Visto

las Ordenanzas N° 8769/97,  9019/99, su Decreto Reglamentario 1808/17; y;

Considerando

Que la normativa establece la obligación de fijar los plazos para la adecuación o reemplazo de las puertas denominadas
"TIJERAS";

Que la Ordenanza 8769/97 en su artículo 6, inciso g), obliga a la Municipalidad a fijar los plazos para la adecuación y/o
reemplazo de las puertas de ascensores denominadas tijeras.

Que el Decreto reglamentario, en su artículo 7, determinó los plazos para dar cumplimiento a dicho requerimiento;

Que en el marco del expediente 4061-1112472/19, al cual se anexó por conexidad el expediente 4061-1029083/17, la Cámara
de Administradores de Consorcios de La Plata solicitó, a través de sus representantes, la ampliación de los plazos referidos (a
fs. 1);

Que la  Cámara Empresaria de  Ascensores y  Afines de  La Plata ha  emitido informe a fs. 21/33.

Que han intervenido en el presente expediente la Dirección de Obras Particulares (fs. 34) la Subsecretaría de Legal y Técnica
de la Municipalidad de La Plata (fs. 37) y la Secretaría de Obras, Servicios Públicos y Planeamiento Urbano (fs. 39);

Que  conforme  los  argumentos  esgrimidos  en  el  marco  de  los  expedientes referidos, y lo que establece el artículo 108
inciso 3) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en uso de sus atribuciones

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

ARTÍCULO 1°: Modifíquese el Artículo 7° del Decreto 1808/2017 el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Los plazos para cumplir con las obras de reemplazo o recubrimiento de las puertas denominadas tijeras deberán estar
cumplimentadas con fecha:

a) 24 de agosto de 2018 para puertas de cabina.

b) 24 de agosto de 2023 para puertas de piso o palier.”

ARTÍCULO 2°: Incorpórese al final del artículo 9 del decreto 1808/2017 el siguiente párrafo:

"La documentación a que se refiere el artículo 8 del presente Decreto, deberá ser presentada antes del 1º de octubre de 2019.
Dicha documentación deberá cumplir los requisitos contemplados en la normativa vigente en la materia”.

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Obras, Servicios Públicos y Planeamiento Urbano.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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Dr. Julio César Garro. Intendente. Dr. Luis Esteban Barbier. Secretario de Obras,Servicios Públicos y Planeamiento Urbano.

Decreto Nº 1868/19

La Plata, 14 de agosto de 2019

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Aprueba cesión de derechos a favor de la firma Cardelli & Asoc, para la culminación de la obra denominada "Desagües
Pluviales en Villa Elisa - Calle 418 y 23"

Decreto Nº 1882/19

La Plata, 14 de agosto de 2019

Visto

el Proyecto "Galería de Arte Urbana", para la implementación de un Pasaje Artístico en el Centro Comercial de calle 12, de calle
54 a Avda. 60 de nuestra ciudad, que  consiste en la puesta en valor de persianas comerciales, elaborado por la Dirección de
Restauración Urbana dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental de la Municipalidad de La Plata,
obrante en las actuaciones 4061-1124283/19;  y

Considerando

Que, frente al permanente vandalismo del cual son recurrentemente víctimas las persianas de los centros comerciales de la
Ciudad, se ha considerado la posibilidad de llevar adelante un programa de puesta en valor y difusión de arte local sobre las
persianas de los comercios cuando sus titulares lo autoricen.

Que, la presente iniciativa encuentra su fundamento en la posibilidad de poner fin al vandalismo recurrente que se refiere a las
intervenciones escritas que aluden a diversas motivaciones, ya sean, por una determinada afiliación futbolística, política, social,
etc., realizadas sobre fachadas y específicamente en las persianas de los locales comerciales.

Que, esas intervenciones, como las conocidas como "grafitis", provocan una contaminación visual para todos aquellos
transeúntes que caminan por las calles de la ciudad.

Que, paralelamente se ha venido visibilizando otro  tipo de intervenciones realizadas por artistas urbanos que adquieren
reconocimiento social, en tanto obras que al poseer un carácter artístico adquieren una trascendencia desde el punto de vista
de su valor estético y simbólico.

Que, esta iniciativa pretende brindar a los artistas platenses la posibilidad de expresar una historia, un cuento, un relato o
simplemente colores y formas que irrumpen la mirada de una caminata monótona y que expresan los valores y tradiciones de
la Ciudad.

Que, para ello, los artistas deberán realizar un boceto previo, el que se pondrá a consideración del propietario del comercio,
quien podrá aceptar o  no el diseño, o sugerir modificaciones.

Que, los temas propuestos para las obras serán historia de la formación del barrio de calle 12, historias de la ciudad de La
Plata, personalidades destacadas, representaciones urbanas del barrio, entre otras.

Que, en tal sentido, el presente proyecto surge con la necesidad de poner en valor un espacio público, considerándolo como el
ámbito donde se desarrolla nuestra vida social.

Que, cabe considerar que las obras representadas podrán ser percibidas y contempladas en horarios nocturnos, domingos y
feriados, en los cuales los locales permanecen cerrados al público.

Que, se presenta la iniciativa con el convencimiento de que la misma resulta ser la más efectiva para la prevención y
erradicación del vandalismo en consonancia con algunos de los aspectos desarrollados en el libro "Arreglando Ventanas
Rotas", por George L. Kelling y Catherine Coles, que diera sustento a la Doctrina de las Ventanas Rotas, la cual sostiene que una
buena estrategia para prevenir el vandalismo, es arreglar los problemas cuando aún son pequeños. "Repara las ventanas rotas
en un período corto, digamos un día o una semana, y la tendencia es que será menos probable que los vándalos rompan más
ventanas o hagan más daños. Limpia las aceras todos los días, y la tendencia será que la basura no se acumule (o que la
basura acumulada sea mucho menor). Los problemas no se intensifican y se evita que los residentes huyan del vecindario".

Que, en síntesis, el proyecto propone la puesta en valor del centro comercial de calle 12, por medio de su conversión en un

Municipio de La Plata Boletin Oficial Municipal Pag. 27



pasaje artístico abierto a todo público, incorporándose a los atractivos turísticos de la ciudad.

Por ello,

EL  INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

ARTICULO 1°: Creáse el Programa "Galería de Arte Urbana" - Centro Comercial calle 12 de calle 54 a Avda. 60 de la ciudad de
La Plata, para la implementación del proyecto de puesta en valor de dicho espacio público, mediante la conversión en un pasaje
artístico incorporándose a los atractivos turísticos de la ciudad, propuesto por la Dirección de Restauración Urbana
dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental, conforme los antecedentes obrantes en el Expediente
nro. 4061-1124283/19.-

ARTICULO 2°: Apruébase el Modelo de Convenio a suscribir con los propietarios de locales comerciales del Centro Comercial
calle 12 de calle 54 a Avda. 60 de la ciudad de La Plata, mediante los cuales se autoriza a la Municipalidad a realizar los
trabajos necesarios para la implementación del Programa Galería de Arte, para la puesta en valor del Centro Comercial calle
12, conforme se especifica en el Anexo I que pasa a formar parte del presente decreto.-

ARTICULO 3°: El gasto que demande la implementación del presente será atendido con cargo a la partida presupuestaría
pertinente, del Presupuesto General de Gastos vigente.-

ARTICULO 4°: Elévese el presente acto administrativo para su ratificación por parte del Concejo Deliberante.-

ARTICULO 5°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Espacios Públicos y Gestión Ambiental.

ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Cumplido archívese.

 

Dr. Julio César Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

ANEXOS

Decreto Nº 1908/19

La Plata, 20 de agosto de 2019

Visto

el expediente 4061-1103825/2019, la Ley 14.547 y el estado de saturación en que se  encuentran los Depósitos Municipales
donde se procede a la guarda de moto vehículos secuestrados, que no han sido reclamados por sus propietarios, y;

Considerando

Que, actualmente se encuentran alojados en Depósitos Municipales  moto vehículos en estado de ruina y abandono por parte de
sus propietarios, irrogando importantes gastos para la comuna e impidiendo el normal funcionamiento de dichos inmuebles;

Que, el estado de profundo deterioro de los rodados no solo genera óxido, pérdida de líquidos y  fluidos contaminantes,
derrame de combustibles, chatarras, etc.; sino también, sirve de nido para roedores, aves e incluso como reservorios de agua,
que pueden causar un foco infeccioso para distintas enfermedades, como el dengue, plaga que actualmente afecta a nuestro
país;

Que, asimismo resulta evidente el desinterés de los propietarios de los rodados alojados en las dependencias  municipales, que
 llevan  mucho  tiempo  en  los depósitos municipales;

Que, estos moto vehículos se encuentran alojados por un plazo mayor a seis meses y cuya reparación resulta evidentemente
antieconómica e implican peligro cierto para el medio ambiente por ser metal oxidado y por liberar fluidos inflamables,
representando material de descarte -chatarra-;

Que, se encuentra  en vigencia la  Ley  Nº 14.547  -Art.  15º- y  en  mismo sentido la Ordenanza N° 11.171-Art. 12- que autorizan
la compactación o destrucción de vehículos que se consideren  chatarra  y/o  representen  un  peligro  real  e  inminente  para
 la  salud  o  el medioambiente, cuando el Departamento Ejecutivo lo considere conveniente;

Que, se requirió  la información  de los titulares  de los moto  vehículos a la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de
la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios;

Que,  se procedió  a  notificar  la  situación  en  la  que  se  encontraban  los vehículos al Ministerio de Seguridad y a la
Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Bs.As.;
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Que, asimismo, existiendo entre ellos, algunos moto vehículos en condiciones de rodar, no  reclamados  por  sus  propietarios,
 habiéndose  cumplido  los  requisitos  y  plazos establecidos por la Ley 14.547, ésta Comuna estima conveniente afectarlos al
uso municipal, y una vez realizados todos los trámites correspondientes, sean utilizados por agentes de este Municipio en sus
tareas habituales en beneficio de la comunidad;

Que,  por los  fundamentos expuestos procede dictar el  presente acto administrativo;

Por ello,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

ARTÍCULO 1°: Intimase a los propietarios o terceros interesados en los moto vehículos enumerados en el ANEXO I del presente
 decreto, que hubiese  fracasado  la notificación fehaciente, a que en el plazo de 15 días, concurran a la Secretaria de
Convivencia  y Control Ciudadano o a los Juzgados  de Faltas respectivos, a cancelar la deuda que por faltas o estadía pudieren
irrogar sus moto  vehículos, y retire los mismos, bajo el apercibimiento de proceder a la compactación o su afectación  al uso
público  municipal de su moto vehículo.-

ARTÍCULO 2º: A los fines de lo establecido  en artículo  anterior, publíquese edictos  por  un día en el Boletín Oficial de la
provincia  de Buenos Aires y por dos días en dos diarios  de mayor circulación del partido de La Plata.-

ARTÍCULO 3°: Cumplido el plazo de la intimación dispuesta en el artículo 1º y no habiendo sido retirados los moto vehículos por
sus propietarios, procédase a la compactación o afectación según corresponda, de los rodados enumerados en el ANEXO I del
presente decreto.-

ARTÍCULO 4°: Comuníquese a la Dirección  Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y Créditos
Prendarios lo establecido  en el artículo 3º.-

ARTÍCULO 5°: Condónense las deudas municipales que pudieran poseer los moto vehículos enunciados  en el Anexo I que  sean
afectados  al uso municipal. A dicho  efecto, comuníquese  a la Subsecretaría  de Justicia de Faltas.-

ARTÍCULO 6°: Procédase a la baja en la Dirección Nacional de los Registros de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios,
de aquellos moto vehículos que le fueran indicados por la autoridad competente y siempre que corresponda  dominio, cuadro y
motor con su registro.-

ARTÍCULO 7°: Previo a todo tramite, elévense el presente al Concejo Deliberante para su ratificación.-

ARTÍCULO 8°: El presente decreto  será refrendado por el señor Secretario de Políticas Publicas en Seguridad y Justicia.-

ARTÍCULO 9°: Regístrese, notifíquese  a la Subsecretaría de Justicia de Faltas Municipal y a la Dirección Nacional de los
Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios, dese al Boletín Oficial y Municipal y archívese.

 

Dr. Julio César Garro. Intendente. Lic. Claudio Ocampo. Subecretario de Seguridad de la Secretaría de Políticas Públicas en
Seguridad y Justicia.

ANEXOS
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PROF. OSCAR NEGRELLI. Secretario de Coordinación Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPRESO EN LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN MUNICIPAL 
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